
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Afio de 1895. Viernes 17 de Mayo. Número 141.

, SS. MM. el Re^^ y la Reina Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedacl en su importante salud.

(Gaceta del 16 de Mayo de ISdo.)

V)

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN CIRCULAR.

Vistas las consultas elevadas por el Cónsui de España en Orán sobre alista
miento para el servicio militar de los mozos españoles residentes en Argelia y 
no nacidos en dicho territorio francés, que V. E. se dignó transmitir á este MÍ* 
nisterio en 29 de Noviembre y 21 de Diciembre de 1893, así como la Real orden 
comunicada del Ministerio de la Guerra, fecha 23 de Mayo de 1893, y de con
formidad con lo informado por la Sección de Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido resolver que no se haga extensivo á los súbditos españoles nacidos en 
territorio nacional y que residan en Argelia el beneficio que disfrutan los espa
ñoles naturales de dicha colonia de responder del servicio militar ante los 
Consulados, toda vez que para remediar el mal.que en las referidas consul
tas se indica basta con el exacto cumplimiento del art. 27 de la ley de Reem
plazos vigente, por los mozos que quieran llenar el servicio militad ó que por 
los Consulados, cuando los mozos no cumplan el precepto de dicho artículo, 
se ponga en conocimiento de los Ayuntamientos respectivos los nombres de los 
nacidos en España que consten en las listas de las dependencias consulares y á 
quienes cada año corresponda ser alistados para el reemplazo del Ejército.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarded V. 8. muchos años. Madrid 16 de Abril de 1895.—Cas 
Gayon.—8r. Gobernador civil de.....

T^

4^

W
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REAL ORDEN.
La Sección de Gobernación y Fomento del 

Consejo de Estado ha emitido el siguiente 
dictamen en el expediente promovido por la 
Comisión provincial de Valencia en queja con
tra la Autoridad militar del distrito, que se 
negó á cumplir algunos de sus fallos:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente promovido por la Comisión pro
vincial de Valencia en queja de la Autoridad 
militar del distrito, por negarse á cumplir 
algunos de los fallos. ^La expresada Comisión 
acude ante V. E. en 30 de Junio de 1894, ma
nifestando que á pesar de los preceptos claros 
y terminantes de la ley de Reemplazos vigen
te y de multitud de Reales órdenes posterio
res, la Autoridad militar anula sus fallos, lo 
cual hace necesario que se restablezca la bue
na marcha administrativa, devolviendo á la 
Comisión proviricial facultades que jamás de
bieron ser desatendidas; que ya se resolvió 
favorablemente otra reclamación, ratificando 
el Ministerio de la Guerra la doctrina en que 
se apoyaba la Comisión provincial en Real or
den de 24 de Abril de 1894; que á pesar de ello 
la Autoridad militar no cumplió lo ordenado, 
pues si bien dispuso el ingreso de los prófu- 
ííos, no dió libertad á los favorecidos, -dando- 
se el caso de que algunas plazas del Ejército 
se cubrieran á la vez por dos individuos, fun
dándose la Autoridad militar para negar las 
bajas en que los prófugos han de ser antes 
identificados; que no puede aceptar dicha 
doctrina porque sus fallos son ejecutivos y no 
■pueden ser revocados por Autoridades de dis
tinto orden, esto sin perjuicio de aceptar la 
responsabilidad administratu va ó criminal que 
de dichos fallos pueda derivarse.

Acompaíla una comunicación de dicha 
Autoridad, contestando á otra en que la Co
misión provincial interesaba el cumplimien- 
to de varios acuerdos referentes á prófugos, en 
la que fundándose en la Real orden de 24 de 
Abril de 1894, que definió quiénes eran pró
fugos y quiénes los mozos comprendidos en la 
penalidad del artículo 30 de la ley;en que unos 
j otros deben ser identificados, y en que ha 
sido indispensable incoar los correspondientes 
expedientes con el objeto de poder aplicar los 
beneficios de la ley á los denunciantes una 
vez identificados aquellos, manifestó á la re

ferida Comisión provincial que mientras no 
estuviesen terminados y fallados dichos expe
dientes no podían, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 7." de la citada Real orden de 24 de 
Abril último, hacerse aplicaciones de los be
neficios legales.

Por Real orden de 21 de Agosto de 1894, 
dictada de conformidad con el parecer de la 
Dirección de Administración local de ese Mi
nisterio, se ordenó al Gobernador civil de Va
lencia interesase del Comandante Jefe de 
aquel distrito militar el cumplimiento de los 
acuerdos dictados en materia de quintas por 
la Comisión- provincial, y que se remitiese el 
recurso al Ministerio de la Guerra, interesán
dole se digne dar las órdenes oportunas á fin 
de que por las autoridades militares no se 
oponga obstáculo al cumplimiento de los 
acuerdos que dictan las Corporaciones provin
ciales dentro de la esfera de sus atribuciones.

El Subsecretario del Ministerio de la Gue
rra, en 5 de Octubre, transmite una comuni
cación del Comandante Jefe del tercer Cuerpo 
de Ejército, remitiendo el informe del Audi
tor de Guerra; el que despues de varías refle
xiones, que tienden á probar que las Autori
dades militares deben identificar la personali
dad de los prófugos y que casi ningún acuerdo 
de la Comisión provincial se funda en hechos 
ciertos, á lo cual cita algunos casos, y esti
mando que la referida Corporación debe vol
ver sobre sus acuerdos, porque lo que es nulo 
en su origen por falsedad de los hechos no 
puede convalidarse por el transcurso del tiem
po ni por desioiones de ningún Tribunal, pro
pone las siguientes conclusiones:

1 .'‘" La Autoridad militar puede y debe im
pedir que ingresen en el Ejército los inú
tiles y los que figuran con nombre supuesto, 
según el resultado de las diligencias que al 
efecto se instruyan.

2 .'' Rechazado un individuo que había 
de servir por otro, el favorecido no puede sos
tener las ventajas que descansaban en un error 
demostrado, y cuando llegue este caso, el 
acuerdo otorgando dichas ventajas debe anu
larse desde luego y sin esperar el castigo de 
los delitos que fueran de apreciar.

3 .”^ Los individuos ácuyo favorse dectaren 
beneficios de los concedidos en los expresados 
artículos de la ley de Reemplazos, no deben
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pasar á la situaeioii que dichos beneficios de- 
terminanhasta que se admita como útil y cier
ta la persona cabeza de lista ó prófugo, ya que 
las investigaciones autorizadas respecto á es
te punto entrañan la necesaria suspensión de 
los repetidos efectos.

¥4.“ Las Comisiones provinciales podrán, 
bajo su responsabilidad, declarar cabeza de 
lista ó prófugo á los mozos que quieran; pe
ro una vez determinada la condición de éstos, 
no debe imponer á los Jefes del Ejército sus 
errores en cuanto á la índole y alcance de los 
beneficios correspondientes dentro de los pre
ceptos de la ley.

En 25 de Octubre acude la Comisión pro
vincial ante V. E. manifestando que, á pesar 
de lo resuelto por V. E., Autoridad militar, se 
niega á cumplir los acuerdos, insistiendo que 
la Corpopacion provincial vuelva sobre ello, 
siendo así que estos son definitivos, y hasta 
que resulte probada la falsedad ante Tribunal 
competente no procede su reforma administra
tiva, añade que á tal punto llega la resistencia 
de la Autoridad militar que ha ordenado el em
barque para Ultramar de algunos mozos favo
recidos, v á los demás los ha destinado á cuei- 
pos activos; solicita que por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. y el de la Gueiia, si 
V. E. lo cree oportuno, se dicte una resolución 
que ponga término á estos conflictos.

Es competencia de los Ayuntamientos y de 
las Comisiones provinciales instruir los expe
dientes de prófugos y hacer la declaiacion de 
los beneficios á favor de los mozos que denun
cian á los que no hubiesen sido comprendidos 
en alistamiento alguno, y por tanto, los fallos 
que con ese motivo dictan lus Comisiones son 
ejecutivos, sin perjuicio de los recuisos que 
la misma ley establezca; en su virtud, deben 
ser inmediatamente cumplidos por todas las 
Autoridades á quienes la ley les da alguna in
tervención. Esto no impide que los Ayunta
mientos ó las Comisiones provinciales, antes 
de conceder dichos beneficios, hagan que los 
denunciantes prueben de un modo induda
ble la personalidad del mozo denunciado y la 
certeza de los hechos que motiva la denuncia, 
y que tanto los interesados como los que in
tervengan en el expediente de justificación, 
las Corporaciones municipales y provinciales 
quedan sujetas á las responsabilidades civiles 

v criminales que ante los Tribunales puedan 
deducirse de dichos expedientes, caso de re
sultar falsedad de los documentos ó suposición- 
de personas.

Las Autoridades militares no tienen facul
tades para oponerso al cumplimiento de los 
referidos acuerdos, y solo pueden, utilizando 
el art. 119 de la ley de Reemplazos, acudir al 
Ministerio del digno cargo de V. E., recla
mando en cualquier tiempo el fallo en que 
crean se ha cometido fraude ó que se ha dic
tado contra precepto de ley.

Lo contrario sería causar una perturbación 
en los trámites de la ley y crear antagonismo 
entre distintos organismos que deben guar
darse recíproca consideración.

En virtud de lo expuesto, la Sección opina:.
1 .” Que las Comisiones provinciales, deben 

instruir y fallar definitivamente los expedien
tes en que con motivo de denuncia de un pró
fugo ó de uno que no hayí^sido alistado en 
reemplazo alguno se soliciten los beneficios de 
la ley de Reemplazos. ■

2 .° Que las Comisiones provinciales, bajo 
su responsabilidad, deberán identificar la per
sonalidad del mozo denunciado al formar el 
expediente de denuncia, quedando todos los. 
que en él intervengan sujetos á las responsa
bilidades civiles y criminales que de él pue
dan derivarse.

3 .° Los fallos que en estos expedientes dic
ten las Comisiones provinciales causarán esta
do, no suspendiéndose en ningún caso su eje
cución, sin perjuicio de las reclamaciones á 
que dé lugar.

4 .° Las Autoridades militares, en represen
tación del Ejército, podrán promover cuantas 
reclamaciones consideren justas, contra dichos' 
acuerdos, sin sujeción á las formalidades y 
términos de la ley.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.)^ 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
resolver de conformidad en el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectoscorrespondientes.Diosguar- 
de á V. E. muchos años. Madrid 16 de Abrik 
de 1895.—Cos Gayo7i.

^Gaceta del 17 de Abril de 1895).

MCD 2022-L5



860 BOLETIN OFICIAL

Núm. 1.331,

IWAM DE HiClEB EN U PROVINCIA DE VAIIADOIID.
Relación detallada de las cantidades que adeudaban á la Hacienda enfin de Marzo último 

Oí Ayuntamientos de esta provincia, con expresión de la época á que corresponden los débi
tos, anterior a 1. de Julio de 1878, y desde esta fecha hasta 30 de Junio de 1894.

DÉBITOS ORIGINARIOS.
TOTAL.

Pesetas. Ots.
AYUNTAMIENTOS. De época anterior 

á
l.“de Julio de 18'8.

Del periodo que com
prende desdo 1.“ de 

Julio de ISIS á 
30 de Junio ds 1804.

Aguilar de Campos.. ........
Almaraz. . .... . . ...
Barcial.de la Loma. . . . ...
Becilla de Valderaduey......................................
Berrueces.. . .......................... ..... . . . .
Bobadilla.. . ................................ . .
Bocigas. .... . . . . . . . .
Bolaños. . .». ..... ...
Brahojos de Medina............................   .
Bustillo de Chaves............................................. .
Cabreros del Monte.. .........
Canalejas de Peñafiel..............................
Canillas. . ........................... ...
Carpio (El). . . h ........
Castrobol. . . . . . . . .
Castronuevo..............................................
Castronuño. ...........
Castroverde de Cerrato. . . . , . .
Cistérniga, ...,..,..,■.
Cogeces de Iscar.. . . . ...
Cogeces del Monte. ........ .
Coreos.. ....... . . . .
Cuenca de Campos. ..... ... . . .
Esguevillas.......................................... . . .
Fresno el Viejo. . ...........................  .
Hornillos.. ... ,... .".. ..
Iscar. ............. .
Laguna de Duero. . . . . . .
Langayo....................
Manzanillo..................... • • . . . .
Montemayor.. . . .. .................................
Moral de la Paz. . . . . . , .
Morales de Campos.......................................  ,
Mota del Marqués................................................
Olivares de Duero. . . . . . .
Olmedo...................................... .
Pedraja de Portillo......................
Pedrajas de San Esteban....................................
Pedrosa del Rey.............................................
Peñafiel.... . .............................. 1
Polios.. ............................................................. !
Portillo y su Arrabal...........................................Í
Pozal de Gallinas................................................. i
Pozaldez.................................... |

5715'46
142'29 

4160'48 
714342

»
1163'41

»
»

. 270'02
»

951'87
»
»

»
»■

52'06
»

2270'41 
2393'27 
2419'24

»
102'17

»
»

1596'19
»

.»
490'43

20'30- 
1334'62 
2897'18

»

01'66
»

3240*25
»

1563'13
»
»

6957'43
■ 6 ■ ■
6942'47 

22891'72
103'85 

3180'81
'2 39 
537'52

»
58'24
43'97 

12778'41
669'38 

1091'89 
1727'62

81'61
167'75 

2173'31
350'73
289'78

2874'01
134'89 

5012'16
163'37 

15945'91
2682'43

51'78 
326'44
859'70
331'83

5210'28
»

1293'37 
494'20

' »
1418'13 
410'68

1532-20 
212
51'33 

151'31 
640'94

12672'89
148'29.. 

11102'95 
30034'84

'103'85
4344^'22

2'39
537-52
270'02-

67
951'87
58'24
43'97

12778'41
669'38 

1091'89 
1779'68

81'61 
2438'16 
4566'58 
2769'97
289'78

2976'18
134'89

5012'16
163'37 

17542'10
2682'43

51'7.8
816'87

- 859'70
352'13 

6544'90 
2897'18 
1293'37
494'20

61'66 
1418'13 
3650'93 
1532'20 
1775'13

51'33
151'31
640'94
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Valladolid 11 de Mayo de 1895.—El Delegado de Hacienda, P. S., Francisco J, Manrique,

Pozuelo de la Orden. . . ...... 154044 415*06 i 1955*20
Puente Duero................................  . . . . 46*64 i 46*64
Quintanilla de Trigueros................................... » 20*48 20*48
Renedo................................................................. » 709*99 709*99
Rubí de Bracamonte. »................................ 330‘63 103*64 434*27
Sahelices de Mayorga......................................... 126‘70 3911*49 4038*19
San Martín de Valbení..................... ..... » 3192*36 3192*36
San Miguel del Arroyo. . . . . . , . . 216‘84 » 216*84
San Pedro de Latarce......................................... 1.319541 12046*28 25241*99
San Roman de la Hornija............................. 377849 5456'32 9234*51
Santa Eufemia. 2358‘58 1959*80 4318*38
Santibañez de Valcorba................................  . 63 231'39 294*39
Seca (La)...................................*...., » 18424*29 18424*29
Simancas.. , ................................. ' . » 3177*74 3177*74
Tiedra.................. ..... » 61*75 61*75
Tordehumos.. . ................................  . 1007 7367*92 8374*92
Tordesillas...........................  . . . . . 1148‘51 568*27 1716'78
Torrecilla de la Torre...................................  . 18‘62 » 18'62
Torrescárcela......................................... 12*80 12*80
Traspinedo. . . . . ................................ ■ 75*72 - 75*72
Trigueros..................................  . . . . . » 666*89 666*89
Union (La)........................... ................................ 816‘04 . » 816*04
Urones de Castroponce....................... 1928*11 1928*11
Valbuena do Duero.. , 37149 1229*32 . 1601*11
Valdestillas. .....................................  . . . » 131*71 131'71
Valdunquillo.. . ........................................... » 3*70 3*70
Valoria la Buena................................ ..... » 35*23 35*23
Valverde de Campos. . . . . . . 88‘96 » 88*96
Valladolid. . ........................................... » 506508*78 506508*78
Vega de Ruiponce. ... . . , . . . 2869‘33 124*97 2994*30
Vega de Valdetronco. ...................................... » 974*37 974*37
Velilla... ................................  , . . » 51*82 ■ 51*82
Ventosa de la Cuesta. . . . . . . . . 8043 » 80*13
Viana de Cega. ....... ^ . . » 2274*26 2274*26
Villabarúz de Campos. . • , . . . . » 11*90 11*90
Villabrágima.. . . , . V . » 308*58 308*58
Villacid de Campos.. . . . . r . . 126‘85 » 126*8.5
Villacreces. . . . . . . . . » 1*57 1*57
Villafranca de Duero. . . , . . . . . . 198‘50 5584*91 5783*41
Villafrechós. ........... 35659‘38 19725*37 55384*75
Villagarcía de Campos.. . ........................... » 341*18 341*18
ViUalan de Campos. . a , . . . 1302‘68 972*34 2275'02
Villalar. . ................................  . . , . ». 2014*61 2014*61
Villalba de Adaja. ......... » 12*52 12*52
Villalbarba.......................... ................................ 496447 1803*74 6767*91
Villalón. ...... , . . . 808*06 408*25 1216*31
Villán de Tordesillas. ...................................... » 5*71 5*71
Villanueva de Duero. ........ » 551*04 551*04
Villanueva do las Torres. ................................. » 49 49
Villardefrades..................................................... 2103*32 64*74 2168*06
Villavicencio de los Caballeros......................... 17092*47 19975*02 37067*49

Total. ........ 128253*16 723460*42 851713*58
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Sección cuarta.
NúM. 1.352.

Ayuntamiento de Valladolid.
Aiio ge 1894 á, XSQ5. CONTAI>XJKIA.

Nota de los gastos hechos en las obras publicas que se 
ejeczitaii por Administración durante la semana 
que termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Conservación de jardines, paseos y 
viveros.

Idem de fuentes y cañerías..
Reparación de empedrados de calles. 
Construcción de los pilares de las 

puertas del Príncipe Alfonso. 
Idem de un depósito de bombas en 

el edificio de los Mostenses. . 
Desmonte de la antigua Iglesia de 

los Mostenses.

Jornales 
satisfechos

Pesetas Cls.

1689‘09
G2‘35 

1312‘47

200‘10

87‘10

118‘60

Total jornales. . . .| 3469‘71

Valladolid 11 de Mayo de 1895.—El Con
tador, Nicolás G. y Peña,—V.^B.*, El Alcal
de, Ramón Pardo,

NuM. 1.344.

Ayuntamiento constitucional de 
Palazuelo de Vedija.

Habiendo tenido efecto los conciertos gre
miales-voluntarios sólo por los grupos de lí
quidos y granos para el próximo año econó
mico, se procederá al arriendo con venta â la 
exclusiva al por menor de la especie de car
ne, y á venta libre de las restantes, bajo el ti
po y condiciones que se detallan en el expe
diente respectivo que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

La subasta que se verificará por pujas á la 
llana tendrá lugar en la Casa Consistorial el 
día 26 del corriente de once á doce de la ma
ñana y si ésta no diera resultado se celebrará 
la segunda el día cinco dei próximo Junio á 
igual hora y en el mismo sitio que la ante
rior, no pudiendo tomar parte en la subasta 

sin acreditar haber depositado previamente 
el 2 por 100 en arcas municipales.

La persona en que sea adjudicado el rema
te tendrá que poner fianza por valor de la- 
cuarta parte del precio en que le fuere adju- 
cado el remate.

Si la segunda subasta no diera resultada 
se celebrará una tercera para el ramo de car
nes el día catorce del referido Junio venidero- 
en las Casas Consistoriales y á la hora seña
lada para las anteriores, sirviendo de tipo para 
la subasta las dos terceras partes dei tipo se
ñalado á este grupo. .

Palazuelo de Vedija 11 de Mayo de 1895.- 
—El Alcalde, Fausto Dominguez.—El Secre
tario, Amando Urueña.

Talón núm. 355.

NuM. 1.337.

Ayuntamienío consíitucional de 
Zaratan.

Practicado el repartimiento individual da 
la contribución territorial, rústica, colonia y 
pecuaria que para el año económico de 1895 á 
1896, ha correspondido á este distrito muni
cipal, queda expuesto ai público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de- 
ocho días, contados desde el en que tenga lu
gar la inserción del presente anuncio en eP. 
Boletín Oficial de esta provincia, para que 
los contribuyentes en él comprendidos, pue
dan examinarle y exponer las reclamaciones 
que á su derecho convengan, pues pasado 
dicho plazo no se oirá ninguna.

Zaratan 13 de Mayo de 1895.—El Alcaide,. 
Mamerto Herrero.—El Secretario, Julio Gon
zález y Llanos.

Con el propio objeto é igual término se^ 
halla expuesto en los Ayuntamientos de

Castrillo Tejeriego 
La Cistérniga

Núm. 1.354.

Ayuntamiento constitucional de 
Villacreces.

No habiendo tenido efecto la primera ni 
segunda subasta anunciada para el arriendo- 
á venta exclusiva de las especies de líquidos y
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carnes para cubrir el cupo de consumos de es
te pueblo Que corresponde á diclias especies en 
el próximo ejercicio de 1895 á 96, se convoca 
,á licitadores para la tercera subasta que se ce
lebrará en esta Sala Consistorial desde las 10 
á las 12 de la mañana del día 22 de los co
rrientes por pujas á la llana, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría municipal y bajo el tipo 
de 167 pesetas 17 céntimos deducidas ya las 
dos terceras partes del principal.

Los que deseen tomar parte en dicha su
basta habrán de consignar en esta Caja mu
nicipal el 2 por 100 de expresado tipo; y

La fianza que habrá de prestar el rematan- 
dante, consistirá en la cuarta parte do la can
tidad en que fuere adjudicado el remate.

Villacreces 13 de Mayo de 1895.—El Al- 
-calde, Eustasio Godos.—El Secretario, Juan 
A. Blanco.________ _

Núm, 1.355.
Alcaldía constitucional de

Bercero.
Adoptado el encabezamiento gremial vo

luntario para cubrir el cupo y recargos de con
sumos por todos conceptos en el próximo ano 
económico, se id vi ta á todos los vecinos cose
cheros, traficantes y especuladores, para que, 
previa reunion y acuerdo de los gremios, con 
designación de uno ó dos individuos, dirijan 
á este Ayuntamiento, en término de cinco 
días, las solicitudes pretendiendo el encabeza
miento gremial, á cuyo fin se halla de mani
fiesto en la Secretaría á disposición del públi
co, el expediente con el estado demostrativo 
de las especies que han de ser objeto del con
cierto que comprende el cupo y recargos que 
deben satisfacer.

Bercero 15 de Mayode 1895,—El Alcalde, 
Nicolás de Fuentes.—El Secretario, Anastasio 
Rodriguez._____

NuM. 1.356.
Alcaldía consUíucional de

Ciguñuela.
Por acuerdo del Ayuntamiento y asociado.s 

:se arrienda en pública subasta á venta libre, 
los derechos de todas las especies de consumos 
comprendidas en la tarifa, para el próximo 
ejercicio de 1895 á 1896, bajo el tipo de 3.165 
pesetas 17 céntimos y condiciones consigna

das en el expediente que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

El remate se verificará por pujas á la llana 
el día 25 del corriente de diez á doce de su 
mañana en el Salón de la Casa Consistorial.

Para tomar parte en la subasta es indis
pensable haber consignado el 2 por 100 del 
importe del remate en las arcas del Municipio 
ó en el acto del remate ante la Comisión.

Ciguñuela 14 de Mayo de 1895.—El Al
calde, Francisco Cortijo.—El Secretario, Ani
ceto Llorente.

4"alón núm. 358.

NuM. 1.357.
Ayuntamiento constitucional de 

l^ataposuelos.
Este Ayuntamiento y asociados contribu

yentes habiendo intentado los encabezamien
tos gremiales voluntarios para cubrir el cupo 
de la contribución de consumos sin haber obte
nido resultado, acordó se proceda á subasta en 
pujas á la llana de los derechos que deven
guen las especies de consumos con venta li
bre de las.especies tarifadas para, el próximo 
año económico de 1895 á 96, bajo el tipo de 
6.298 pesetas 50 céntimos para el Tesoro y 
un 3 por 100 de dicha cuota para cobranza y 
conducción de caudales, habiendo señalado 
para el acto de primera subasta el día 26 del 
corriente de once a doce de su manana en esta 
Gasa Consistorial, con sujeción á las condicio
nes que aparecen del expediente de subasta 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, advirtiendo que para ser 
licitador se hace preciso ingresar previamente 
en arcas municipales el 2 por 100 del tipo de 
la subasta ó presentar un fiador abonado á sa
tisfacción del Ayuntamiento.

Si en la primera subasta no tuviera efecto 
el remate se celebrará una segunda el día seis 
del próximo mes de Junio a Ía misma hora y 
local señalado, bajo el mismo tipo.

Matapozuelos 14 de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, Andrés Arévalo.

Talón núm. 359.

Seccior( sexta.
El Domingo 26 del corriente y á la hora 

de las diez de su mañana, se procederá en pú
blica subasta á la venta de 17 caballos de de
secho de la Academia de Cabalieiia, en el 
local que ocupa este Centro.-El Comandante 
Mavor, Gutierrez.

9 Talon núm. 335.
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Valladolid 11 de Mayo de 1895—Er. Josz MometPAL, Gabino Gordaliza.

?»
?»
?»
»?

»?
»?

?»

?»
1

1

1
»»
?»

?»
?» n

5) »

9-

4
7
5

1
6
3 
Í .

ni 1 2 i 39

DjeJi mC10NE& registradas en este Juzgado durante la 7.“ decena del mes de Afeec de t^-qft 
dastficadas ¡¡or sexo y estado civil de los fallecidos. ^’'ÿo de

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

McjNiciPAL, Gabino Gordaliza

______ F ALLECIDOS.
■====~===~

1 "
total

VT" zîu 2^0 rosita .’S.

Solteros. Casado.s. Viudos. TOTAL. Solteras. basadas. [ Viuda-s. \ total. I g©ii©x*al

1
2
1
5
»?
2
?»
?»

57

11

»?

??

3

»?
»?
?»

»»
»»

3

! Î

?»
»»

î»
»’

1

2

4 ■

2 :

?»
1 •
?'

16

! 1

»?
?»
?,
1 
1
?»
5»
2
2

1 i 1

n ■

2
„ 1
'* 5?
r »»
»? ,' ?»

2 j 6

3
2

»»
?»

3
9 —

2
3 i

^3

4 
5
4
6

- 3
4
?» 
??
3 
3

31
Valladolid il de Mayo de 1895.—Er, du

VaUadolid: ib95.~Iwpre„ta y Encuademación del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


